
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARIA DE  EDl)CACION

RESO(LUiCéÓNDENO  4#21  -1410    DE 2016
DE2016)

POR LA CUAL SE  REVOCA DIRECTAMENTE LA RESOLUClÓN  No.4143.0.21.0165
DEL13DEENERODE2016

LA SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  MUNICIPAL en  ejerc¡c'io de sus facultades  legales,  y
en  especial  las  conferidas  por  las  Leyes  115  de  1994  y  715  de  2001,  el  Decreto
Nacl'onal 3433 de 2008 y eI  Decreto Municipal O559 de 2002,  y

CONSIDERANDO

Que ®+lOU®E Resolución  No.  2749  deI  O3  de  diciembre  del  año  2002  eI  Ministerio  de

O             aEdd#:naiCsit:árcioNna:iuOtnóanlomCearidif::O; eadluc¥cuinólnC;iPiO   de    Santiago   de    Ca"    para   asumir   ia
l

¡

Que   la   secre{aría   de   educación   expidió   la   resolución   No.4143.0.21.9112   del  22   de
D¡c¡embré de 2015,  t{por la  cual se  au{oriza  la  adopción  del  régimen  y  las tarifas  para el
año   2015,   Calendario  A  del   establecim¡ento   educativo   COLEGIO   CESAR   CONTO
PETECUY". /
Que     la   'secre{aría    de    educación     pór    error    involuntario    expidió     la     resolución
No.4143.0,21.0165  del  13  de  enero  de  2016  t[por  la  cual  se  autoriza  la  adopción  del
régimen  y  las  tar¡fas  para  el   año  2015,   Calendario  A  del  establecimien{o  educativo
COLEGIO CESAR CONTO  PETECUY",  cuyo contenido es exac{amente el  mismo de la
referida  resoluóión  No.4143.0.21.9112 del 22 de  D¡ciembre de 2015.

®

Que  al  detectar  de  manera  opor{una  el  error  presentado,  se  procedió  a  realizar  la
notificación  personal de  la  resolución  No.4143.0.21.9112 del 22 de  Diciembre de 2015 y
dejar sin  no{ificación  la  resolución  No.4143.0,21.0165 deI  13 de enero de 2016.

Que  al   no  ser  notificáda  la   resolución   No.4143.0.21.0165  del   13  de  enero  de  2016,
siendo  un  acto  de  carácter  particular  y  concre{o  no  es  eficaz  fren{e  a  terceros  y  no
trasciende a  la vida jurídica.

Que   en   consecuencia,   considera   este   despacho   proceder   a   la   revocatoria   de   la
resolución   No.4143.'0.21.0165   del   13   de   enero  de  2016   a  fin   de   subsanar  el   error
invoiuntario.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  REVOCAR la  Resolución  No.4143.0.21.0165 del  13 de enero de
2016    típor  la  cual  se  autoriza  la  adopción  del  régimen  y  las  {arifas  para  el  año  2015,
Calendario A del  establecimiento educativo  COLEGIO  CESAR CONTO  PETECUY"  con
susten{o    en  las  razones  de  hecho  y  derecho  consignadas  en  la  parte  motiva  de  la
presente resolución.
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ALCALDI~A  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARI-A  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  NO.4143.0.21.1416     DE2016.
(  4G   DE    f¬t)                DE2016)

POR LA CUAL SE REVOCA DIRECTAMENTE LA RESOLUCIÓN  No.4143.0.21.0165
DEL13DEENERODE2016

ARTÍCULO-SEGUNDO:  Proceder a la publicación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO   TERCERO:   Conforme   al   artículo   95   dela   ley   1437   de   2011,   contra   eI
presen{e acto no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

O

®

DadaenSantiagodeCali,16   de         f¬{5

MHE4ÉwN%i::#HHA

de2016

ETEEl
thr

Secretaria de Educación  Municipal/
ProyectÓ:  Ha\Myd Andrés  Escobar Benítez,  Profesional  Un¡versitario lnspecc¡ón y
AprobÓ:  Francisned  Echeverry Alvarez,  Coordin;Spr  lnspección  y V¡g¡lanc¡a.


